
Consejo Universitario

Resolución del Conseio Univers¡tario
N' 122-2025-CU-UNAP
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VlSTOl

El acta de la sesión ordinaria del Consejo Un¡vers¡tar¡o, realizada el 14 de agosto de 2025, que acordó aprobar el
otorgam¡ento, bajo la modalidad de afectación en uso, por un periodo indefinido, a favor del Servicio Nacional de
Meteorología e Hidrología del Perú {SENAMHI), de un área de 3,000 m2, para la ediflcac¡ón e implementación del
Centro de Mon¡toreo y Pronóst¡co del SENAMHI en el departamento de Loreto, te.reno rust¡co denominado
Almendra, ub¡cado en el margen derecho del río Nanay del distrito de San luan Baut¡sta, provincia de Maynas,

departamento de Loreto, de prop¡edad de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazoñía Peruana (UNAP), asigñada a Ia

Facultad de Agronomia (FA), según consta en la Partida Registral CXLV y la Ficha Registral N'42243 de Ia Of¡cina

Re8istralRegionalde la región Loreto, y;

CONSIDERANOO

Que, en concordancia con el precepto constituc¡onal, el artículo 8' de la tey N" 30220, Ley Universitar¡a, d¡spone
que el Estado reconoce la autonomía un¡vers¡tar¡a, autonomia que se manifiesta a través de los s¡guientes
regímenes: i) normativo, ii) de gobierno, ¡i¡) académico, iv) administrativo, y v)ecoñómico;

Asimismo, elTribunal Constituc¡onal, en la sentenc¡a recaída en el Expediente N' 00012-1995-Al/fC, refir¡éndose
a la autonomÍa universitaria señaló "La autonomía es capac¡dad de autogobierno para desenvolverse con libertad
y d¡screcional¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma
parte, y que está representada no sólo por el Estado sino por el ordenamiento jurídico que r¡ge a éste";

Así también, en los Expedientes Acumulados Nros 0014-20f4-PllTg, OOL6-2014-P|ITC, 0019-2014-P1/TC y 0007-
20 -Plffc, fundamentos 45 y 48, el Alto fribunal señaló que "En cualquier caso, la autonomía no supone

rquía y, por ende, no se coñf¡rió a las universidades para mantenerlas al margen del ordenamiento juríd¡co

del Estado al cual pertenecen, sino más bien para que, dentro de é1, puedan desempeñar su labor s¡n controles
ideológicos. 48. Sin embargo, e5a potestad autodeterminativa, como ya se ha dado cuenta supra, no alcanza solo
al rég¡men académico, s¡no que se ext¡ende, además, aspedos como el normativo, económ¡co, administrativo y

de gob¡erno. Ahora bien, conviene también apreciar que en el ordenam¡ento.iurídico peruano esa facultad de

autogob¡erno que ¡nvolucra la autonomía un¡vers¡tar¡a debe desenvolverse "[...] en el marco de la Const¡tución y

las leyes". talcomo dispone el últ¡mo párrafo del artículo 18 de la norma fundamental";

Que, en este sentido, en estricto cumplimiento del articulo 8" de la Ley Un¡vers¡taria, el Tr¡bunal Const¡tucional
sost¡ene que la autonomía un¡versitar¡a debe desenvolverse en el marco de la Const¡tución y las leyes, toda vez

que las universidades no pueden mantenerse al margen de¡ ordenamiento jurídico del Estado al cual pertenecen;

Que, por otra parte, elanículo 18'de nuestra Carta Magna, al referirse a la educación universitaria; d¡spone que

"La educación un¡versitar¡a t¡ene como f¡nes la formac¡ón profesional, la difusión cu¡tural, la creación inteledual y

artÍst¡ca y la investigación científ¡ca y tecnológica. El Estado Sarantiza la l¡bertad de cátedra y rechaza la

¡ntolerancia. (...). Cada un¡vers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡erno, académico,
adm¡nistrat¡vo y económ¡co. Las univers¡dades se r¡gen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y

de las leyes";

Que, la Ley N" 30220, tey Un¡vers¡taria, señala que "La universidad es una comun¡dad c¡entífica orientada a la
investigación y a la doc€ncia, que brinda una formac¡ón humanista, cientÍfica y tecnológica con una clara

conciencia de nuestro país como realidad mult¡cultural. Adopta el concepto de educación como derecho
fundamentaly servicio público esencial. Está integrada por docentes, estudiantes y graduados. Partic¡pan en ella
los representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Las un¡versidades son públicas o privadas. Las pr¡meras

son personas jurídicas de derecho públ¡co y las segundas son personas jurídicas de derecho pr¡vado";

Que, el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrologla del P€rú (SENAMHI), de conformidad con el Decreto
Legislat¡vo N'1013, Ley de Creac¡ón, Organización y Func¡ones del Min¡ster¡o delAmbiente, y la Ley N" 24031, Ley

del Serv¡c¡o Nacional de MeteorologÍa e Hidrologla, modlf¡cado por la Ley N'27188, es un organismo públ¡co

ejecutor adscrito al Mln¡sterio delAmb¡ente, quetiene por finalidad plan¡ficar, organizar, coordinar, normar,
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que, con fecha 5 de dic¡embre de 2023, la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonfa Peruana (UNAP) y Servicio
Nac¡onal de Meteorologia e Hidrología del Perú ISENAMHl), suscribieron el Convenio Específ¡co de Cooperación
lnterinst¡tucional, que t¡ene por objeto desarrollar acciones de cooperación ¡nterinst¡tucional orientadas a la

¡mplementación de un Centro de Monitoreo y Pronóstico del SENAMHI en el departamento de Loreto, en un
pred¡o de prop¡edad de la Un¡versidad, para generar información y conocim¡ento hidrológico, meteorolóEico,
a8rometeorológico y ambiental, con f¡nes de alerta temprana, prevenc¡ón de riesgos ante eventos
hidrometeorológicos extremos y real¡zación de estudios e investigac¡ones, perm¡tiendo complementar
capacidades para el fortalecim¡ento de ambas instituciones en benefic¡o de la poblac¡ón regional, convenio que,
fue aprobado med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N'0491-2024-UNAP, de fecha 7 de mayo de 2024;

que, refir¡éndose a la afectac¡ón en uso, el artículo 97" del Oecreto Supremo N' 007-2008-VlvlE N DA, Reglamento
de la Ley N'29151, Ley Generaldel Sistema Nac¡onal de B¡enes Estatales, dispone "Por la afectación en uso sólo
se otorga el derecho de usar a título gratuito un pred¡o a una entidad para que lo destine al uso o serv¡cio público
y excepciona¡mente para f¡nes de ¡nterés y desarrollo soc¡al. Las condiciones específ¡cas de la afectac¡ón en u5o
serán establec¡das en la resolución que ia aprueba o en sus anexos, rrde ser el caso";

que, ref¡riéndose a la afectación en uso, elartículo 101'de la citada normat¡va legal, 5eñala que "La afectac¡ón en
uso es a plazo determ¡nado o indeterminado, de acuerdo a la naturaleza del proyecto para el uso o serv¡c¡o
púb deb¡endo establecerse el m¡smo en la resolución aprobatoria bajo sanción de nulidad. La entidad que

ba el acto podrá modificar el plazo de acuerdo con la naturaleza del uso o servic¡o público, para lo cual

UNAP

a

mitirá la respectiva resolución debidameñte sustentada";

Que, mediante Of¡c¡o N' 192-2025-OCRI-UNAP, presentado el 7 de ju¡io de 2025, por el jefe de la Oficina de
Cooperación y Relac¡oner lnternac¡onale5, em¡te ¡nforme técnico sobre la afectación en uso de terreno rustico de
prop¡edad de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, concluyendo y recomendando que: i) la
implementac¡ón del Centro de Monitoreo representa una gran oportunidad académ¡ca, científ¡ca y social para la

UNAP y la reg¡ón Loreto; li) la afedación en uso de 3,000 ml, del terreno ¡nstituc¡onal no implica transferencia.de
propiedad, s¡no un uso compartido con fines de interés públ¡co; y, i¡¡l se recomienda someter al Concejo
Un¡versitario y una vez aprobado, emit¡r la resolución correspond¡ente, conforme a lo sol¡c¡tado por el SENAMHI,
a f¡n de formal¡zar y v¡ab¡l¡zar la ejecuc¡ón del convenio;

que, teniendo en cuenta el marco normativo expuesto y el lnforme Técn¡co contenido en el Oficio N' 192-2025-
OCRI-UNAP, con el l¡n de viabil¡zar el Convenio Especifico de Cooperac¡ón lnterinstitucional, el Consejo
Universitario, en ses¡ón ord¡nar¡a, realizado el 14 de agosto de 2025, luego de la explicación y el debate
pertinente, acordó aproba. el otorgamiento, bajo la modalidad de afectac¡ón en uso, por un per¡odo indefi¡ido, a

favor del Serv¡c¡o Nacional de Meteorologia e Hidrologia del Perú (SENAN¡HI), de un área de 3,000 ñ3, para la
edificac¡ón e ¡mplementación del Centro de Monitoreo y Pronóst¡co del SENAMHI en el departamento de Loreto,
terreno rustico denominado Almendra, ubicado en el margen derecho del rio Nanay del d¡str¡to de San luañ
Baut¡sta, provincia de Maynas, departamento de Loreto, de propiedad de la Universidad Nacionalde la Amazonia
Peruana (UNAP), asignada a la Facultad de Agronomía (FA), según consta en la Partida Registral CXLV y la F¡cha
Reg¡stral N" 42243 de la Oficina Registral Regional de la reg¡ón Loreto, la m¡sma que tiene los linderos y medidas
perimétrica5 sigu¡entes:

Cuadro de Construccióñ
Lado D¡stancia Ánguto Este Norte

P1 P1.P2 50.00 90'00" 9574768.6578
P2 P2.P3 60.00 90"00" 68129'1.3845 9574818.4893
P3 P3.P4 50.00 90"00" 681351.1823 9574823.4109
P4 P4.P'] 60.00 89"59',60" 681355.2836 957 4773 .5794

dirigir y supervisar las actividades meteorológicas, hidrológicas y conexas, med¡ante la investigac¡ón cientifica, la

realización de estudios, proyedos y la prestación de servic¡os en materias de su competencia;

Vért¡ce

681295.4858
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Que, en este sentido, habiéndose cumplido estr¡damente con el marco normativo expuesto, emitir el ado
resolutivo de afectación en uso, por un periodo indefinido, a favor del Servic¡o Nacional de Meteorología e

H¡drología del Perú (SENAN¡HI), de un área de 3,000 m?, para la edif¡cación e implementac¡ón del Centro de
Mon¡toreo y Pronóstico del 5ENAMHI en el departamento de Loreto;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y.

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUETVE:

ARTÍCUIO PRIMERO,. Aprobar el otorgamiento baio la modalidad de afectación uso, 
¡ndef¡n¡do, a favor del Serv¡c¡o Nacional de Meteorología e HidroloSía del Perú {SENAMHI), de un área de
3,0O0 n', para la edif¡cac¡ón e implementación del Centro de Mon¡toreo y Pronóst¡co del SENAMl.ll, eñ el
departamento de Loreto, terreno rustico denom¡nado Almendra, ublcado en el margen de.echo del río Nanay
de¡ distr¡to de San Juan Bautista, provinc¡a de May¡as, d€part.mento de Loreto, de propiedad de la

Univenidad Nac¡onalde la Ama¿onía Peruana {UNAP), asignada a la tacultad de Agronomía (FA), según consta

en la Partida Registral CXLV y la Ficha Registral N'42243 de I¿ Oficina Re8¡stral Region¿l de la reg¡ón Loreto, la

m¡5ma que tiene los linderos y medidas perimétricas s¡guientes:

Cuadro de Construcción
Vért¡ce Lado D¡stanc¡a Ánguto Este Norte

P1 P1-P2 50.00 90.00" 681295.4858 9574768.6578
P2 P2.P3 60.00 90.00" 681291.3845 9574818.4893

90.00" 681351.1823 9574823.4109
P4 P4.P1 60.00 89'59',60" 957 477 3 .5794

ARTfCULO SEGUNDO.- Encargar al director general de Adm¡n¡stración, Of¡c¡na de Cooperac¡ón Relaciones

lnternac¡onale5, Oficina de Planeamiento y Pre5upuesto, y Unidades Orgán¡cas competentes de ia Un¡versidad

Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), implementar las acciones técnico-administrativas subs¡guientes para el

cumplimiento de la presente resolución.

ARffcuLo fERcERo.. Ertabtecer que en caso de incumplimiento delacuerdo, automát¡camente queda sin efecto
el otorgamiento bajo la modalldad de afedación en uso delterreno menc¡onado en elartlculo primero,

Regístrese, comuníquese y archívese.
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